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Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-473/SB-06/2022.

Ponente;

Expediente:
INSTÍTUTO DE TBANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN AJEUCAV PRCfTECCÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTACO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-473/SB-06/2022, relativo a la

denuncia por incumplimiento a ia obligación de transparencia, interpuesto por

 en io sucesivo la denunciante, en contra del SECRETARÍA DE

BIENESTAR, en lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiséis de abril del dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente

al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia en la cual se observa, lo siguiente:

‘Vescrípción de la denuncia:
No están ¡os contratos adjudicados de manera directa, ni los contratos que
fueron a través de licitación pública del primer trimestre.
Titulo

Período.

77_XXVII-B_ Procedimiento de adjudicación directa
trimestre.”

Nombre corto del Ejercicio

A77FXXVIIIB 20221er

II- El veintisiete de abril de este año, el Comisionado presidente de este Instituto,

tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la denunciante, mismo que fue

asignado con el número de expediente DOT-473/SB-06/2022, en la cual fue

turnada a la ponencia de la comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes,

para su trámite respectivo. \

III. Por proveído nueve de mayo de dos mil veintidós, se admitió la denuncia

enviada electrónicamente al Instituto, requiriendo a la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante, emitiera su dictamen respectivo y al sujeto

obligado rindiera su informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de

tres días hábiles siguientes de que fue notificado: asimismo, se hizo constar que
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Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-473/SB-06/2022.

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRAr4SPAfiENaA,ACCE50ALA
INfORMAOÓN PUaUCAY 'ROTtCaONDE
DATOS PERSONAlcS DEL ESTADO DE PUEBLA

la denunciante si anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a éste,

del derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus

datos personales, así como se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha veintisiete de mayo del presente año, se tuvo por

recibido el Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General

Ejecutiva ambas de este Instituto de Transparencia.

Asimismo, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe justificado y se indicó

que ofreció material probatorio y se admitieron las probanzas anunciadas por las

partes, mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó que los datos personales del denunciante n(X

divulgados y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conform

dispuesto en la Ley de la materia

serian

lo

V. El doce de julio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. ^
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Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-473/SB-06/2022.

Ponente:

Expediente:
iNSlinjTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PKOTtCOÓNDE
DATOS FERS04AUS DEL ESTADO DE PUEBLA

CONSIDERANDO.

PrimsrO. EI Pleno del Instituto es competente para resolver la presente

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia,  en términos de

los artículos 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,

fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,

23, 37, 39, fracciones 1, li, IX, X y XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como. Cuadragésimo

Tercero, fracción V y Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que

Regulan en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia;

de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del

Recurso de Revisión, así como de la Notificación  y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por Incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, es procedente en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como.

Trigésimo Quinto, de ios Lineamientos Generales que Regulan en ProcedImiWito

de Verificación dé las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias pW
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisiopi,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

toda vez que la denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

respecto del artículo 77 fracción XXVIII formato  B de la de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto,

al primer trimestre de dos mi! veintidós.
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Sujeto Obligado; Secretaría de Bienestar.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-473/SB-06/2022.

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENQA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚeUCAY PSOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos

estabiecidos en los dispuesto por el diverso 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral

trigésimo Séptimo de ios Lineamientos Generales que Regulan en

Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de

Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del

Recurso de Revisión, así como de la Notificación  y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales

que Regulan en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de

Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a] Ik

Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que el denunciante, manifestó en el presente asunto lo

siguiente:

“Descripción de ¡a denuncia:

No están los contratos adjudicados de manera directa, ni de ios contratos que
fueron a través de la licitación pública del primer trimestre.

Titulo Nombre corto del

Formato

Ejercicio Periodo
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Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-473/SB-06/2022.

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A L4
INFORMAOON PUBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL EST-ADO DE PUESLA

77_XXVII¡-
B_Procedimientos de
adjudicación directa.

A77FXXVHIB 2022 1er trimestre.

Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó:

“...Asimismo, ia información correspondiente a la fracción XXVIII inciso B del
articulo 77 en la Plataforma Nacional de Transparencia como se refirió en lineas
anterior, el periodo de conservación corresponde  a la información del ejercicio
en curso y dos ejercicios anteriores, por lo cual para el caso que nos ocupa,
resulta ser relativa a los ejercicios 2020, 2021  y primer trimestre de 2022. Bajo
esta tesitura y por cuanto hace a la información relativa a este Sujeto Obligado
se apegó a la normatividád aplicable, es decir, que, a la fecha del presente, el
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tiene la información
publicada, actuaiizada y cumple con lo requerido por los Lineamientos
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción
IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica, que deben de difundirlos sujetos obligados en los portales de Internet
y en la Plataforma Nacional de Transparencia, toda vez que la información
correspondiente ai primer trimestre se encuentra publicada.
Por io anterior, resulta totalmente infundada la presente denuncia por el
incumplimiento a ias obligaciones de transparencia, toda vez que este Sujeto ^
Obligado ha cumplido con la actualización, al encontrarse la información (5
publicada y actualizada conforme a la normatividad aplicable, poniendo de
manifiesto que este Sujeto Obligado se ajustó y dio cabal cumplimiento a lo
señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de
Puebla, así como los lineamientos Técnicos Generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia y se hace constar que la información
está completa, publicada y actualizada en tiempo  y forma, en el permdo
correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2022..." \

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo MI de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes

dentro de la presente denuncia.
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Sujeto Obligado; Secretaría de Bienestar.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-473/SB-06/2022.

Ponente:

Expediente;
^^4STITUTO DE TRANSPAfiENOA.ACCíSO A LA
INFOHMAaÓN PÚBLICAY P3OTECCIÓN0E
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

El denunciante anunció material probatorio, por lo que se admitió la siguiente

prueba:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de

captura de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la cual

se observa el artículo 77 fracción XXVlll formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

respecto al primer trimestre.

En cuanto a las anunciadas por el sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

comprobante de procesamiento del sistema de portales de obligaciones

de transparencia de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós a las

veintiún horas con dos minutos.

• LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistentes en las copias

simples de dos capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de

Transparencia del artículo 77 fracción XXVlll formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

Las Documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

aplicaron
supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparen

y Acceso a la Información Pública del Estado.

Civiles para e! Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de

Y la documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa es un indiciOj^ en

términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente al diverso 9

de la Ley de la Materia del Estado.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-473/SB-06/2022.

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFOR/AACIÓN PÚBLICA f PPOTECC«DN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día veintiséis de abril de

dos mil veintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante

una denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra

de la secretaria de Bienestar, en e! cual manifestaba que no se encontraba

publicado el artículo 77 fracción XXVIII formato B, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer

trimestre de dos mil veintidós.

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado expresó a grandes rasgos en

su informe justificado que se encontraba publicada el artículo, fracción y formato

denunciado.

Ahora bien, al fin de analizar el incumplimiento  a la obligación de transparencia

establecida en el artículo 77 fracción XXVIll formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de los

cuatro trimestres de dos mil veintiuno, es importante señalar lo que indican los

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69, 71 y

77 fracción XXVIll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguienterv

“Articulo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, lá
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas^
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...”

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establecen:

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT^73/SB-06/2022.

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TSANSPAPEíJOA, ACCtSO A LA
IVFORMAaONPUBLICAV PPOTECOÓfJDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional."

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.”

“ARTÍCULO 74 Los sujetos obligados deberán informar al Instituto de
Transparencia las fracciones del artículo 77 que le son aplicables y deberán
verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional. El Instituto de
Transparencia verificará y aprobará, de forma fundada y motivada, la relación
de fracciones aplicables a cada sujeto obligado.

“ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

n í

VIH. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los
niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de
contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,  primas,
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneración.}f

En este orden de ideas, es importante señalar que, el Instituto Nacional ̂

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emitid

el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso

a  la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se

aprobaron los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación,

Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones

establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley

i

I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Bienestar.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-473/SB-06/2022.

Ponente:

Expediente:
iNsrrruTO d£ transparenoa, accíso a la
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional, establece que las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que debe ponerse a disposición a los ciudadanos y mantener la

misma actualizada en sus sitios de internet y en la Plataforma Nacional.

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establecen que respecto al artículo

70 fracción XXVIll de la Ley General de la Materia su homologo 77 fracción

XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, lo siguiente:

Periodo de ^ ’

Conservación de ía :

Información

Periodo de

actualización

Observaciones acerca de

la información a publicar.
Artículo Ffacción/iñciso

Fracción XXVIll B La

información de los

resultados sobre

procedimientos de

adjudicación directa,

invitación restringida y
licitación de cualquier
naturaleza, incluyendo
la versión pública del
expediente respectivo

y de los contratos
celebrados;

En su caso, 15 días

hábiles después de
alguna

modificación a la

información de los

servidores públicos
que integran el

sujeto obligado, así

como su

información

curricular

Información

vigente
Artículo 77... Trimestral

Ahora bien, en el dictamen número DV/361/2022, de fecha veintitrés de mayo de

dos mil veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de

Organismo Garante, el cual contiene la verificación derivada de la denuncia pBr

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, cumplieron con los requisitos

establecidos en el numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos

Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y el cual se observa que el área antes

iste
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citada, señaló que el sujeto obligado no estaba obligado a tener publicado el

primer trimestre de dos mil veintidós, del artículo 77 fracción XXVIII formato B de

la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que a la fecha

que fue promovida la denuncia, no resultaba exigible al sujeto obligado tener

publicada la información antes citada, ya que se encontraba dentro del término de

treinta días naturales para realizar el cierre del primer trimestre del año en curso

para realizar la actualización de la información denunciada.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

Cuarto, fracción i, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento

de Verificación de Obligaciones de Transparencia  y del Recurso de Revisión, así

como de ia Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparéncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es

INFUNDADA la denuncia promovida respecto 77 fracción XXVIil formato B de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

del primer trimestre del dos mil veintidós, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

ÚNICO. Se declara infundada el presente asunto respecto al artí^
fracción XXVIll formato B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto al primer trimestre del dos mi! veintidós,

en términos del considerando SÉPTIMO, de esta resolución.

77

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución a la
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denunciante en el medio que señalo para ello y por oficio al Titular de la Unidad

de Transparencia de la Secretaría de Bienestar.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD los Comisionados presentes del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO y HARUMI

FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, presentando el proyecto la segunda de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la

Heroica Puebl^_deZaragoza, el día trece de julio de dos mil veintidós, asistidos

por Héctor Berra Piloríí^Coordinado^ General Jurídico de este Instituto.

RANC^^CÓ JAVIER GARCÍA BLANCO
\ COMISIONADO PRESIDENTE

HARUMI FERNANDA RRÍ^NZA MAGALLANES

OÍ\/ÍISION^DA

héctoXberra PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

PD3/HFCM/ DOT-473/SB-06/2022/MAG/ sent
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